
 

                                                                

 

 

Certificado PYME| Ministerio de Industria, Energía y Minería| 

Dinapyme:  

Descripción. 
El trámite permitirá registrar toda la información necesaria de manera online, tanto por parte del 

ciudadano representante de la empresa como del funcionario de empresas de la DINAPYME, para 
iniciar una solicitud por parte de la empresa y otorgar o rechazar la emisión del certificado Pyme. 

 
¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del trámite? 

Para  acceder a la solicitud debe ingresar  en el siguiente enlace: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=1412 

 

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite en 
línea? 

Éste trámite puede ser iniciado por cualquier persona que represente a una empresa. 

1. Se accede a través del link o botón "Iniciar Trámite en Línea" y se ingresa el correo electrónico donde 
recibirá toda la información referente al trámite. 

2. Se ingresan los datos solicitados en el formulario web. 

 

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar el trámite en 
línea? 

Para iniciar el trámite usted debe completar los siguientes pasos: 

 

 

En primer lugar debe ingresar un correo electrónico donde recibirá toda la información referente al trámite, 

inmediatamente después recibirá un correo electrónico con un número identificador de trámite transitorio y 

un enlace que le permite retomar el trámite en caso que sea necesario. 



 

                                                                

 

 

 

El paso 2 corresponde al ingreso de los Datos de la Empresa, en donde usted deberá ingresar el RUT de la 

empresa,  el sistema completará los datos de Razón Social y verificará que tenga el Certificado Único de DGI 

vigente, completando la fecha del Certificado DGI, en caso de no tenerlo despliega un mensaje pero permite 

continuar con la solicitud. 

En los datos básicos de la empresa, puede ingresar en forma no obligatoria el nombre fantasía, el número BPS, 

y en forma obligatoria la fecha de inicio de Actividad, seleccionar el Tipo Social y Tipo de Empresa y buscar el 

código CIIU, desplegándose automáticamente su descripción: 

 

 



 

                                                                

 

 

En el caso que usted haya solicitado un certificado Pyme anteriormente, el sistema despliega los datos 

ingresados en esa solicitud permitiendo modificarlos. 

En la siguiente área usted debe completar los datos de su domicilio, indicando Departamento, Localidad, calle, 

número de puerta, y cualquier otro dato que resulte relevante. 

También se espera que usted ingrese los datos de contacto, que corresponden a la persona con la cual la 

Dinapyme se pondrá en contacto para continuar con el trámite. 

Para finalizar este paso, se despliegan o se ingresan los integrantes de la empresa, indicando tipo y número  

de documento, y el sistema desplegará automáticamente el nombre y apellido de la persona que se encuentra 

registrada en DNIC, también debe indicar su categoría y marcar en caso que sea el Representante legal que 

firma la solicitud. 

El trámite solamente podrá ser firmado por un Representante legal que debe estar cargado en “integrantes 

de la empresa”. 

 

 

El paso 3 corresponde al ingreso de  información referente a la Planilla de Trabajo tal como se muestra en la 

siguiente pantalla, indicando el grupo, subgrupo, y el personal ocupado: cantidad de hombres, mujeres y 



 

                                                                

 

 

menores registrados en BPS. Si no tiene personal ocupado, solo ingrese la cantidad de titulares aportantes a 

BPS o a la Caja de Profesionales según corresponda. 

También puede especificar las empresas vinculadas a la solicitante, indicando RUT, Razón Social e indicando 

para cada una de ellas el personal ocupado y los ingresos anuales. 

 

 

El paso 4 corresponde a los Datos de Presentación del Certificado, donde debe indicar la Categoría de Destino, 

la fecha de Cierre de Balance o del Certificado de Ingresos que corresponde al último ejercicio cerrado, y los 

ingresos anuales expresados en pesos uruguayos. Si es aportante de Monotributo o Literal E- IVA Pequeña 

Empresa, en fecha de Balance ingrese 31/12. 

 



 

                                                                

 

 

 

En el paso 5 debe indicar las contribuciones que realiza su empresa. 

 

En el paso 6, correspondiente a Archivos Solicitados, se solicita que se adjunten los documentos 

correspondientes al tipo de contribución que fue seleccionado en el paso anterior. 

 

Para finalizar con el ingreso de información usted debe aceptar la cláusula de consentimiento informado, si no 

aceptó dichos términos la información ingresada no será enviada al organismo, por lo tanto el trámite no será 

iniciado.  



 

                                                                

 

 

 

El paso 8 corresponde a la Firma, en el cual primero se podrá descargar el archivo generado y confirmar los 

datos ingresados. 

 

Luego de aceptar los datos ingresados debe seleccionar si firmará con Firma Electrónica o si lo hará 

manualmente. 

Si selecciona “Si”, el representante legal podrá firmar la solicitud de forma electrónica. En este caso se 

mostrará el formulario de firma digital propiamente dicho donde deberá ingresar el número de documento, 

se podrá firmar tanto con la cédula electrónica (deberá contar con un lector de cédula) o con la Firma Digital 

de Persona Física o Empresa que es emitida por Correo Uruguayo o Abitab. 

Links de interés sobre Firma Digital: 

Cédula de Identidad Electrónica 
Correo Uruguayo 
Abitab 
 

https://www.agesic.gub.uy/innovaportal/v/5830/13/agesic/cedula-de-identidad-electronica.html?idPadre=4477
http://www.correo.com.uy/sel/index.asp
https://www.iddigital.com.uy/es/


 

                                                                

 

 

 

Si selecciona “No”, se visualizará un aviso en donde se explica los pasos a seguir en caso de no contar con firma 

digital y el campo en donde se debe adjuntar el formulario firmado de forma manual. 

 

 

Para finalizar el trámite presione el botón Enviar el formulario web. Si usted ingresó correctamente todos los 

datos requeridos la información será enviada al organismo, de lo contrario se le solicitará que complete los 

espacios requeridos marcados en rojo en el formulario. 

Luego, en el paso Valoración, se visualizará la siguiente pantalla: 



 

                                                                

 

 

 

Para dar por concluido el trámite usted debe seleccionar su nivel de satisfacción haciendo click sobre las 

estrellas que aparecen en la pantalla a la derecha del texto ¿Cómo calificarías esta gestión?,  opcionalmente 

puede ingresar un comentario en el espacio a la derecha del texto Comentarios. 

Para finalizar con la encuesta presione el botón Enviar. 

Luego de esto se le enviará un correo electrónico indicando el inicio exitoso del trámite y el número de trámite 

que será necesario para cualquier acción posterior. Adjunto al correo encontrará un archivo en formato PDF 

con la información que usted ha ingresado. 

El siguiente es un ejemplo del texto del correo que usted recibirá: 

 

¿Dónde puedo realizar consultas? 

En el organismo:  

En forma telefónica a través del +(598) 2902 8203 interno 291 

Por correo electrónico: certificados.dinapyme@miem.gub.uy  

En forma presencial de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en Rincón 723  

En los canales de Atención Ciudadana:  

● En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463. 

● Vía web a través del mail: atencionciudadana@agesic.gub.uy . 

En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en www.atencionciudadana.gub.uy 

. 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado en 
línea?  

mailto:certificados.dinapyme@miem.gub.uy
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/


 

                                                                

 

 

El trámite será  recepcionado por los funcionarios de la Dinapyme en el “Ministerio de Industria, Energía y 

Minería”, quienes evaluarán la solicitud, y  se enviará al correo electrónico el certificado firmado por el 

Organismo.  

¿Cómo validar y descargar un Certificado Pyme?  

Usted podrá descargar el último certificado Pyme vigente, ingresando al enlace que aparece en 

tramites.gub.uy en el apartado de “Consulta Certificado Pyme” e ingresando el número de RUT.  

En la pantalla se le mostrará la vigencia del último certificado, la categoría asignada por Dinapyme a partir de 

los datos ingresados, el tipo social y un enlace para descargar el certificado. 

 


